
9419 ORDEN de 5 de abril de 1984 por la que se nombra 
Profesores titulares de Universidad» en la discipli
na de «Automática (Facultad de Ciencias) a los 
señores que se citan, en virtud de concurso-oposi
ción libre.

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado 
por Orden ministerial de 10 de diciembre de 1981 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 21). para la provisión de dos plazas de 
«Automática» (Facultad de Ciencias), y aprobada por el Depar
tamento la propuesta del Tribunal correspondiente por Orden 
ministerial de 25 de enero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de febrero).

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en 
el articulo 17, 2, de la Ley articulada de Funcionarios Civiles 
d.el Estado, y norma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de agos
tó de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 28), ha dispuesto:

Primero.—Nombrar Profesores del Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad a los señores que se relacionan, con ex
presión de su número de Registro de Personal y fecha de na
cimiento:

1. Sen Parte, Manuel de la. Número de Registro de Perso
nal: A44EC5888. Fecha de nacimiento: 12 de julio de 1953.

2. Martínez Lorenzo, Elisa. Número de Registro de Perso
nal: A44EC6386. Fecha de nacimiento: 2 de septiembre de 1948.

Los Profesores relacionados anteriormente pasan a ser Profe
sores titulares de Universidad, conforme a lo previsto en la 
disposición transitoria cuarta de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, 
de Reforma Universitaria, y norma 7.3 de la Orden ministerial 
de 10 de enero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 12).

Segundo.—La adscripción a plaza concreta de estos Profesores 
se realizará de acuerdo con las normas reglamentarías al efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de abril de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1882), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

9420 ORDEN de 13 de abril de 1984 por la que nombra 
funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores 
especiales de Escuelas de Maestría Industrial a 
los Profesores que han superado las fases de las 
pruebas selectivas, convocadas por Orden de 9 de 
junio de 1982.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 9 de junio de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» de 13 de septiembre) se convocó, 
con carácter general, pruebas selectivas al Cuerpo de Profe
sores especiales de Escuelas de Maestría Industrial. Teniendo 
en cuenta la Orden ministerial de 28 de julio de 1983 («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de agosto) y vistas las propuestas efec
tuadas por los Departamentos de Enseñanza de la Generalidad 
de Cataluña y de Educación del Gobierno Vasco, y de confor
midad con lo establecido en la base IX de la Orden de 9 de 
junio de 1982 ya citada,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Profesores especiales de Escuelas de Maestría Industrial para 
las asignaturas que se indican a los opositores que figuran 
en el anexo I a la presente Orden.

Segundo.—Los destinos de los citados funcionarios serán 
los que figuran en el anexo, debiendo tomar posesión ie los 
mismos el 1 de septiembre próximo.

Tercero.—Declarar excluidos a los opositores que figuran 
en el anexo II a esta Orden por los motivos que se especifican.

Cuarto.—Estos nombramientos surtirán efectos económicos 
y administrativos desde el 1 de mayo de 1984. ,

Quinto.—Contra la presente Orden los interesados podrán 
interponer ante ed Ministerio de Educación y Ciencia recurso 
de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», dé acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y en el articulo 53 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 13 de abril de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Felicísimo 
Muriel Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO I



ANEXO II

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

9421 RESOLUCION de 11 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Correos y Telecomunicación, por 
la que se repone en la Escala de Auxiliares Téc
nicos de primera al funcionario de Técnicos espe
cializados don Buenaventura Gómez Ferrer,

De conformidad con lo dispuesto en la sentencia de la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1081, y a peti
ción del interesado, se repone al funcionarlo del Cuerpo de 
Técnicos Especializados, A20TC531, don Buenaventura Gómez 
Ferrer a la situación en que se encontraba en el momento de 
acceder al mismo, en virtud de Resolución de 30 de septiembre 
de 1980, de la Dirección General de Correos y Telecomunica
ción, y que era la de Auxiliar Técnico de primera, con número 
de Registro de Personal A21TC280, en Castellón, su anterior 
destino.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 11 de abril de 1984.—El Director general, Ramón 

Soler Amaro.

Sr. Subdirector general de Personal.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

9422 REAL ORDEN de 13 de abril de 1984 por la que 
se declara en situación de excedencia voluntaria 
a don Antonio del Moral García, Juez de Ingreso.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Ju
dicial, en su reunión del dfa 13 de abril de 1084, adoptó el 
siguiente Acuerdo:

De conformidad con el número quinto del articulo 35 de la 
Ley Orgánica 1/1980, de 10 de enero, y teniendo .en cuenta lo 
establecido por el articulo 41, a), del Reglamento Orgánico de la 
Carrera Judicial de 28 de diciembre de 1967,

Esta Comisión Permanente, accediendo a lo solicitado por 
don Antonio del Moral Garcia, Juez de Ingreso con destino en 
el Juzgado de Distrito de Iznalloz, ha acordado conceder al 
mismo la excedencia voluntaria, en las condiciones que en el 
referido articulo se establecen.

Madrid, 13 de abril de 1984.—El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Salnz de Robles 
Rodríguez.

9423 REAL ORDEN de 13 de abril de 1984 por la que 
se declara en situación de excedencia voluntaria 
a don Rafael Toledano Cantero, Juez de Ingreso.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Ju
dicial, en su reunión del día 13 de abril de 1984, adoptó el 
siguiente Acuerdo:

De conformidad con el número quinto del artículo 35 de la 
Ley Orgánica 1/1980, de 10 de enero, y teniendo en cuenta lo 
establecido por el artículo 41, a), del Reglamento Orgánico de la 
Carrera Judicial de 28 de diciembre de 1067,

Esta Comisión Permanente,' accediendo a lo solicitado por 
don Rafael Toledano Cantero, Juez de Ingreso con destino en 
el Juzgado de Distrito de Ubeda, ha acordado conceder al mis
mo la excedencia voluntaria, en las condiciones que en el 
referido articulo se establecen.

Madrid, 13 de abril de 1984.—El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles 
Rodríguez.

9424 REAL ORDEN de 13 de abril de 1984 por la que 
se declara en situación de excedencia voluntaria 
a don Carlos Lesmes Serrano, Juez de Ingreso.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Ju
dicial, en su reunión del día 13 de abril de 1984, adoptó el 
siguiente Acuerdo:

De conformidad con el número quinto del artículo 35 de la 
Ley Orgánica 1/1980, de 10 de enero, y teniendo en cuenta lo 
establecido por el artículo 41, a), del Reglamento Orgánico de la 
Carrera Judicial de 28 de diciembre de 1067,

Esta Comisión Permanente, accediendo a lo solicitado por 
don Carlos Lesmes Serrano, Juez de Ingreso con destino en 
el Juzgado de Distrito de San Mateo, ha acordado conceder al 
mismo la excedencia voluntaria, en las condiciones que en el 
referido artículo se establecen.

Madrid, 13 de abril de 1084.—El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles 
Rodríguez.

9425 REAL ORDEN de 13 de abril de 1984 por la que 
se declara en situación de excedencia voluntaria 
a don Aurelio Blanco Peñalver, Juez de Ingreso.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Ju
dicial, en su reunión del día 13 de abril de 1984, adoptó el 
siguiente Acuerdo:

De conformidad con el número quinto del articulo 35 de la 
Ley Orgánica 1/1080, de 10 de enero, y teniendo en cuenta lo 
establecido por el articulo 41, a), del Reglamento Orgánico de la 
Carrera Judicial de 28 de diciembre de 1067,

Esta Comisión Permanente, accediendo a lo solicitado por 
don Aurelio Blanco Peñalver, Juez de Ingreso con destino en 
el Juzgado de Distrito de Almendralejo, ha acordado conceder 
al mismo la exoedencia voluntarla en las condiciones que en 
el referido articulo se establecen.

Madrid, 13 de abril de 1984.—El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Salnz de Robles 
Rodríguez.


